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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A^as leyes y las dlsposlelenes del ^o- 

^ierno fou obligatorias para la capital 
^^ provincia desde que se pul lUan «fl-

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tree id................. 33   46-
Seis id. , . . . . 66...............................80
Un año................ 133   180.

Se pubiiea iodos los dias escepto tos Bominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios qnef e 
manden publicar en los UoIctlBcsuS 
dales se han de remitir al Ciefepolitl- 
respeetiro, per enyo eondnef o se pasa 
rón A las editores de los mcncleaado 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
«»39, y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Vista la consulta que por cou- 
ueto de y. s. ba elevado á este 

Minisiefio an 12 del actual la Co- 
idisioo permanente da esa provin
cia sobre si deben d no ser exelui- 

08 del servicio militar los mozos 
Oasados que, procedentes de la ter
cera reserva de 1874>3on llamados 
^dbsidiariameatfl à cubrir plaza en 
la quinta del preaente año;

Vistos los artículos 1/, 14 y 87 
'a ley do 30 do Kuero de 1856: 

]() ^^^^®® los artículos 1,", 3.“ 
d® la Ie^ (je 17 de Febrero

1873:

y 
de

del 
así 
39

Vistoslos artículos 8.“y 9.® 
decreto de 18 de Julio de 1874, 
como la Real Órden circular de 
de Marzo, y los artículos 9.“ y 
delà de 28 de Mayo del presene 
eñe:

10

Considerando que el llamatuien- 
1ode la reserva extraordinaria de 
1^.000 hombres no se hizo con 
■ojecion á OÍD g una de las dos leyes 
Aliadas, oí comprendid A los mozos - 
I'io según ellas eran responsables 
® servicio de las «rmaB, sino que 
f N *’ '^^^°* ’'^® tancias especiales da 
a ación, hubo de verificarse con 

Arreglo á lag disposiciones particula
rs contenidas en el decreto do 18

* cimente en ella y desde énatro dlas 
^®’paes para los demás pneMo» de la 
'tlsnia prorlnela. (I ey de 3 de MoTlrm-
**e de 183T.)

Julio de 1874:
Considerando que una de estas 

*8posiciones fué la de llamar á las 
ymas tan solo.i hombres solteros d 

viudos 8ÍQ hijos que no hubiesen 
J^.'J'ÍP^^^® la obligación del servicio 
®íUitar:

Considerando que al declarár- 
^les subsidia! iamenle responaa- 

«8 de loa desoabierto» de la quin

te del año actual por medio de un 
nuevo llamamiento, se tuvieron 
en cuenta y se respetaron las oon- 
diciones especiales del extraordina
rio, en virtud del cual fueron alis
tados y sorteados, como expresa
mente se consigna en el art. 9.'" de 
la Real orden de 28 de Mayo úl
timo:

Considerando que la prevención 
2.*  de la circular de 29 de Marzo, 
que se cita en el artículo 10 de la 
de 28 de Mayo, no se refiere A los 
mozos de la tercera reserva del 74, 
sino solo Alos de las tres anteriores 
que, no habiendo sido sorteados, se 
hallaban comprendidos en el artí
culo 13 de la ley vigente de reem
plazos;

8. U. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se excluya del 
servicio militar en el actual reem
plazo á los mozos procedentes de la 
lercera reserva de 1874 que en el 
dia designado por Real órden de 9 
de Marzo úlumo para el llama
miento y declaración de los solda
dos del mismo reemplazo tuviesen 
contraído matrimonio civil ó canó
nico, siempre que hayan inscrito 
este en el Registro civil dentro del 
término señalado en el art. 2.° del 
decreto de 9 de Febrero del presen
te año; mandando al mismo tiempo 
que se publique esta resolución pa
ra que sirva de regla general.

Le Seal orden lo digo 6 V. S. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde i V. S. muchos años, Ma
drid 31 de Julio de 1876. —Homero 
y Robledo.

Sr. Goberneder de la provincia 
de Valencia.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán ge

neral de Extremadura al Teniente 
General D. José Sánchez Bregua, 
nombrado para igual cargo en las 
Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio A siete de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
oinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Primo de Ri
vera,

Ven go en nombrar Capitan ge
neral de las Provincias Vasconga
das a1 Mariscal de Campo D. Juan 
Ca micero y San Roman, que des
empeña igual cargo en Extrema
dura.

Dado en Palacio A siete do Agos
to de mil ochocientos setenta y cin
co, — Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Ri
vero.

En consideración á los servicios 
del Coi ene! de infantería D. Rafael 
Alberni y Carro, y muy partleulsr- 
mente al distinguido mérito que 
contrajo al frente de tas tropas de 
su mando en las operaciones eje
cutadas sobre Villareal de Alava el 
dia 29 de Julio último,

Vengo en promover le, de acuer
do con el Consejo de Ministros y A 
propuesta del de la Guerra, al em
pleo de Brigadier eo el tumo cor- 
i espondiente A la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. José Muriel 
y Rodríguez y de D. Pedro Abades 
y Soto, conforme A lo presoiito en 
el art. 3.*  del decreto de ó de Di
ciembre del año próximo pasado.

Dado en Palacio A siete de Agos
to de mil ochocientos setenta y cin
co,- Alfonso. — El Ministro de la 
Goetra, Fernando Primo de Ri
vera,

Servicios de D. Rafael Alberni y 
Carro.

Empezó A servir como Cadete 
de infantería en 26 de Junio de 
4833, obteniendo sus ascensos re • 
glamentsrlamentc y per mérito de 
guerra.

Hizo la anterior campaña car
lista eo Cataluña y en el Norte, en- 
contrándose en 63 acciones de 
guerra, en los sucesos de Barcelo
na de 1842 y eo tos que tuvieron 
tugar en esta Corte en 1854.

En 1859 fué destinado al ejército 
de Cuba, eo el cual 83 le coofirió el 
mando del tercio de la Goardia ci 
vil, habiendo también formado par
te de la expedicioa à Mójicj en 
18 61, encontráudose en las opera
ciones que se praeticaron basta 
1862, y eo 1867 fué destinado á la 
Península, en donde mandó el re
gimiento de infanteria Coostitu- 
cion.

Se halla en posesión del empleo 
de Coronel por antigüedad desde 19 
de Setiembre de ^864, de la cruz y 
placa de San Hermenegildo, de Sao 
Fernando de primera clase, dos del 
Mérito militar de seguada, enco
mienda de Isabel la Católica y coa 
tro de distíocioa por varios haohos 
de guerra. Cuenta 42 años de ser
vicio efectivo.

Exemo. Êr.: Enterado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del proceso de jui- 
oio contradiotcrioinstruido en ave
riguación de si el módico mayor 
del Cuerpo de su cargo D. Dionisio 
Pascual Tor rejón se hizo acreedor 
A obtener la cruz de San Fernando 
por el mérito que contrajo en la 
acción da Urnieta, el dia 8 de Di
ciembre del año próximo pa zade; 
y reiultando evidentemanta com-

5

Ministerio de Cultura 2024



pîofcftâo qae ei interesado sa h allá 
el combate de referencia, près- | 
tan do voluotariaxenta á Íoa herí- j 
dos loa amilios de su oieocia en los 
puntea de mas peligro;

3 . M., de conformidad coa ¡o 
informado acerca del particular por 
el Conseio Supremo de la Guerra 
ea acordada de 12 del eorfieute, se 
ha dignado couceder al expresado 
Médico mayor la Cruz de primera 
clase de la mancioaada Órdeu da 
3. Fernando con la pension anual 
de 500 pesetas, conforma à lo qua 
señala el art. 8,° de la ley de 18 
de Mayo de 1862, toda vez qua et 
hecho que llevó á cabo el intere
sado es de loa comprendidos en el 
caso 70, art. 25 de tas accione» dis - 
tinguidas.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
ohos años. Madrid 30 de Julio da 
1875 —Primo de Rivera. 
Sr. Director gañera! de Sanidad 

militar.

Ministerio de Fomento.

Escuela de Música y Declamación,

Desde el día t.” de Setiembre 
próximo basta el 20 del mismo se 
admitirán solicitudes en esta Se
cretaría á los que aspiran à ingre
sar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, 
según el reglamento vigente, son 
las siguientes:

1 .* La solicitad deberá dirigirse 
en papel del sello 11 al Exemo, se
ñor Director de la Escuela, árma- 
da por el aspirante y por su padre, 
tutor ó encargado, expresando en 
ella el dia, mes y año del oacimien- 
to del interesado, pueblo de su na 
tnralsza, au domicilio en esta Cor^ 
te, y los nombres de los padres.

Al ser presentada la solicitud 
Ón Secretaría, se exhibirá la cédu
la personal del pretendiente si ba 
oumpliJo los 14 años de edad, y no 
habiéndose cumplido la del padre, 
tutor ó encargado; espeoihoando en 
la referida solicitud, como «a cos
tumbre, el número de órden, fe
cha y distrito donde se ha expedido 
aquella.

2 .' El interesado, en el caso de 
□ o poseer conocimientos musica
les, deberá saber leer y escribir 
correcta men te, y acompañar ade
más una cet tiácacion de haber cur
sado con a provee ha miau to la» cua
tro operaciones tundameutales de la 
Aritmética, de las cuales sufrirá uu 
exámen detenido por el Tribunal 
de ingreso.

3 .* El máximum de la edad pa
ra ingresar en solfeo será el de 14 
añe», y para las demás en seña o xa 8 
ni de 30,

4,* Púdrfn hacarse excepciones 
de la coadiciou anterior en favor de 
los que posean disposioionas ex- 
traordinarias ájaioia dal Tribunal 
de exámenes de ingreso.

5 .* Todo aspirante que, previo 
el exáman correspoudienta, sea ad
mitido, abonará IS pejstas por da* 
rechos de matrícula, y 5 por los de
rechos do exámen, en la forma si- 
guiePie: la mitad de la matrícula 
al dia sigo lente da ser admitido y 
ántes que deu principio las clases; 
la otra mitad en el mes de Enero, y 
los derechos de exámen en el mes 
de Mayo. Quedan sujetos también 
á esta cláusula todas los alumnos de 
esta Escuela que procedan de años 
anteriores.

6 .' Los interesados deberán pre* 
seutarse acompañados de sus pa
dres, tutores ó encargados en lo» 
dias 21. 23,21 y 2S de Setiembre, 
designados para los exámenes de 
ingresos, cuyos detalles se anun
ciarán con la debida anticipación 
en el tablón deediotoa de dicha Es
cuela, proveyénduse al efecto ea la 
Secretaría, todos los que posesa co
nocimientos musicales, de la cor
respondiente papeleta, prévio el pa
go de las 6 pesetas de dereoboj de 
exámen.

7 .‘ y última. Se admitirán 
también solicitudes es el mismo 
plazo á lodos los alamnos de <eu- 
sefianza privada» que quieran sor 
examinados, prévio el pago de ma
tricula y derechos de exámen.

Madrid 4 .’ de Agosto de 1875 
—El Seoretario, Macael de la 
Mata.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: ViSta la instancia 
dirigida á este Ministerio por el Ayo- 
dante segundo de Obras públicas 
en expectación de destino D. José 
María Baus, solicitando en su nom
bre y en el de sus compañeros que 
se declare que en adelanta el per- 
suóal de las obras públicas que 
ejecaten las Diputaciones provin
ciales pertenezca al Cuerpo faculta
tivo encargado de las del Estado, 
fundando su pretensión en lo que 
preceptuán los articulos 1.*, 10, 11 
y 12 del Real decreto de 12 de Abril 
de 1854; el 5.’ del reglamento de 
la misma fecha; el 11 del Real de
creto de 7 de Setiambra de 1848; el 
art. 73 de la ley municipal y el 46 
de la provincial, y la Real Órden de 
25 de Mayo último:

Vistas las mencionadas dispo
siciones:

Resultando que tanto eo las Di
putaciones provinciales como en los 
Ayuatamiaotos reside la facultad 
de cueflar la dirección de las obras 
que promuevao y ejecaten à las 
personas que estimaten más con ve
niente/ siempre que pertenezcan aJ

Cuerpo da ingenieros do Caminos, 
Canales y Puertos, ó posean el títu
lo de Director de Cammoa vecina
les donde los hubiese, y miéntras 
sea dable valerse de individuos da 
esta clase:

Resaltando que el título da Ayu
dante de Obras públicas lleva con
sigo, en cuanto ála aptitud tócui- 
ca ó profesional, el da Director de 
Camines vecinales:

Conaideraodo, por una parte, 
qae el acceder à lo solicitado por 
el Ayudante Baus y sus compañe
ros seria, autre otras razanas que á 
ello se oponeu, uu acto que perju
dicaría injustifleadamaute á la be
nemérita clase da Directores de Ca
mino» vecinales; y

Considerando, por otra, que si 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamieuias utilizasen para la 
dirección de las obras qua por si 
promuevan y ejaeutea los conoci- 
mieatoa y los servicios del personal 
facultativo encargado de las del Es
tado, so disminuiría considerable- 
mente, ó acaso deanparacaria por 
completo el número da los eioa- 
dentes de cada una de las clases de 
que aquel se compone, coa gran 
beneficio para el Tesoro público, 
que tan imperiosa men te reclama el 
alivio de las cargas que sobra él 
pesan;

3. M. el Rey (Q. D G.), tenien
do en cnenta ei patriotismo que 
anima A las Corporaciones popula
res ea pró de los intereses del Es
tado, y de*conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
»e ba dignado resolver qua sa sig
nifique á la» mismas la convenien
cia de que, sin lastimar derechos 
adquiridos, confíen la dirección de 
sus obras al pers-. nal facultativo de 
las Obras públicas del Estado, y la 
satisfacción con que vería el que 
así lo comprendiesen y ejecutasen.

De Real órden lo digo á V, E. 
para sn coDOcimienio y demás efec
tos. Dios guarde á V. E, muchos 

'rúos, Madrid 19 dt Julio de 1875, 
—Orovio.

3r. Director general de Obras 
públicas.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 623.
- Lee Sres. Alcalde» de lo» pue

blos de esta provincia se servirán 
disposer que por los agentes de Se
guridad ¡ ública y Guardia civil se 
proceda à la busca de un burro de 
la propiedad de Ürisióbal Lopez, de 
esta vecindad, que en 1» noche del 
dia 30 de Julio último ba desapa
recido del cortijo denominado Pe
ralta, de este término, y caso de ser 
habido lo remitirán á la inspección 
de esta capital, con la persona ó 
P ersonsa en cuyo poder se encuen
tre sí no acreditaran su legítimaad- 
qoisícion.

Córdoba 6 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

Ei Cofide ele T'orra-Cabera.

Señas.
y IJo burro cano, mediano, oer- 
r rado.

Núm. 624.
Por el Alcalde da Aguilar so 

avisa á este Gobierno tener de’a- 
nida aai burra que eu la noche dil 
dia 34 de Julio ú'timo se apaceoió 
eo la caseta núm. 24 sitio Solillo 
de) Valle, de este término, delà via 
férrea de Córdoba á Malaga, y cuya 
procedencia se ignora.

Señas.
i Una burra blanca, cerrada, ber- 
i rada ea la tabla derecha coa los 

señas en las castillas.
Lo qua be dispuesto so publi

que en este periódico oüjia, para 
que llegando à couocimiento de su 
dueño, se presente en dicha Alea’- 
dia,donde prévis jus ri 11 ca cion da si 
propiedad le será entregada,

Cordoba 6 de Atrosto de 1873. 
El Goberuador,

^l C. dt Torres-Cd^y/'em.

Oireccion general de Ia3- 
truccion pdblici-

Negociado de Universidades,
Se halla vacante en la Facultad 

de Derecho, Sección del civil y ca- 
u ó ni co de la Universidad de Ovie
do, la cátedra de Historia y ele- 
mentesde Derecho Romano, dota
da eon cl sueldo anual de 3.000 pe 
setas, la cual ba da proveerse por 
oposicioo. con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 da 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
venticarán eo Madrid ea la furiua 
píevenida en el reglnmentu de 2 
da Abril de 1875, Para ser admitid j 
á la oeosicion sa req liera no ha- 
liarse iucapaoita 1o el opo-sitor para 
ejercer cargos públicos, haber cam- 
p ido 38 años de edad, ser Doctor 
en la expresada Facultad y Sección 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspiraotes presentaráo sus 
solicitudes eu la Dirección general 
de instrucción pública en el im- 
prorogab'e término de ties meses, 
á contar desde la publicación de as- 
te anuncio an la «Gaceta,- acom
pañadas de tos documentos que 
acrediten sn aplitad legal, de uua 
relación Justificada da sus méritos 
y servicios, y da uu programa de ía 
asigna uta dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
se orea necesario para dar á cono
cer eo forma breve ^ aeocilla las 
ventajas del plan y det método de 
enseáaaza qua tu el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en e! art. 1.* 
del expresado reglameoU, este 
anuncio deberá pubiicaree en loe 
«Boie,tiñes oficiales» Ce toda» la» 
provincias, y por medio de edictos 
en lodos ios establecimientus pú
blicos de enseñanza de ia Nación; 
lo cual se advierta^para quo las Au
toridades respectivas dispongan 
desde luegoque aai sa varilique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1875. — 
El Direoior geoorai, Joipua iltl- 
douado Macausz.
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Escuela Normal Central de 
Maestros ds primera 

enseñanza.

EI dia Ude Seti^mbre próxi
mo darán principio eü este estable- 
oimiento los exámenes de asigna- 
turas, verificándose á continuacioa 
los de reválida para Maestros nor
males, superiores y elementales. 
Las hojas impresas que loe alumno^ 
deberán presentar para ser admiti
dos al exámen de asignatnras, po
drán recogerías en la Secretaria do 
esta Esoaela desde el là al 31 del 
eorrieote mes.

La matrícula para el cors^ de 
1875 à 1376 quedará abierta el día 
15 del referido mes de Setiembre, 
cerrándose definitivam ente el día 
30 del ññísmó. Los que deseen in
gresar en esta Escuela Normal Cen
tral tendrán presentes los artículos 
que á continuación se expresan. 

Artículo 1.’ Los aspirantes á 
Maestros etonarán en la Seoreta- 
rla de estc establecímiento 20 pese
tas por derechos de matrícula en 
el papel correspondiente, la mitad 
al tiempo de matrieulsrse y la otra 
mitad desde el próximo Febrero en 
adelante, sin ouyo requisito no se
rán admitidosh exámen de fin de 
curso.

Art. z.° Estos alumnos debe
rán presentar en Ia meocionada 
Secretaría los documentos si
guientes:

1,° Solicitud an papel del sello 
11.*, firmada por el interesado y 
dirigida al 3r. Director dé la Escue
la, expresando eu dicha solicitud 
su nombre y apellidos paterno y 
materno, edad, pueblo y proviooia~ 
de su natura lera.

2.’ Cédula personal, que se de
volverá al interesado.

3/ Certificación de un Facul
tativo, por la que consio que el as
pirante no padece enfermedad al
guna oontagioea. Tampoco se ad
mitirá á los que tengan defectos 
corporales que les inhabiliten para 
ejercer el Magisterio.

5.* Autorizaeiou por escrito del 
padre, tutor ó encargado para se
guir la catrera. Cuando estos no 
residan en Madrid, habrá de abo- 
narls bajo su firma una persona 
domiciliada en esta capital, con 
quien se entenderá el Director en 
caso necesario.

Art. 3.® A la admisión prece
derá un exámen de las materias 
que abraza la instrucción primaria 
elemental, y no aeadmitirá al as- 
pirtnte-eiir-que pruebe ballawstf- ' 
ficienlemente instruido en estas 
enseñanzas para poder seguir con 
truio las lecciones de la Escnela.

EI curso dará principio él dio 
t / de Octubre.

Madrid 2 de Agosto de 1875,- 
£1 Secretario, César de Eguí rx.

ANUNCIOS.
A LOS MAESTROS.

1.03 impresos para tas cuentas 
de iratoriat que los maestros tío- 
neo que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han.dJ rami - 
tir à la Junta provincial, se venden 
eu la imprenta y litogralía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Piiegos-estadjos para 
la lurmaciou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas parlas vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1^71. 
Se hallan de y^nta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 1Ü y Sau Fer
nando 54.

j^ los Secretarios de 
ÁyuiUamieiHo.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cnenta¿ 
de Alcaidia y Deposita
ría, reiaciones“y toda 
clase de iinpresos para 
las oticiuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este periá’ 
dieo S. Fernando 5t y 
Letrados 1$.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de LS/L Se hallan 
devenía en la libret a 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

¿RKENDAMIENTO.

tíe hace desde t.° de eu ero de 
i8Ttí~de -la hacieuchr^dS 'olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
eo la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Raíz Díaz, 

situado en la ^mpiña y término de 
la Rambla, comp a es Lo de 300 
fanegas de tierra de tórcio. Alphas 
ÚQOas son de la propiedad de 
Exorno, Sr. Duque del Atoo, y se 
tratan sus arreudamieotoa en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, 15—10

Centro Comercial.
Propagador de la agriooltura, de 

Comercio y de las ioduatriaa oon^ 
tructora, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofleioas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del pais.

Acepta lai.epreeenttcitn de Cua- 
quiar empresa, compañía, corpura- 
cico ó particular.

Atiende á la ooiocacion de capita
les y loa recibe en depósito y cue o ta 
eorrieote con ioterés.

Para mis detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopaz Cervantes y com
pañía,—Atocha 34,—Madrid. 10—4

BAÑOS DE CAIIRATRACA.
El establecimiento de Carratra

ca, que goza de un clima fresco y 
suave por tmeontrarse en una ele
vada sierra, y oayas aguas sullhi- 
dricas y arsehiales con minerali- 
zactón 'üibarbonaíaJd cálcica, se
gún ei análisis de su Módico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto al pú
blico y en dlsposiciou de prestar loe 
mporlnotes beneficios del baño frió 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño tempiadoen gran uámero de 
pilas particulares, asi como los pro
pios del baño de asiento, niyeci-oe 
ues, cboiros etc.

A los Scerelarios
DE 

Ajunlamiento.
BeparUmieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormacian la de 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «biuri^ de Cordoba, »

Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza^ y de las que 
se les adeudan. Se ha- 

! liad de venta en ei des
pacho del « Diario deG<>r- 
dotia» calle de San Fer 
naudo, 3i.

BLIBATOS. 
de S. M. el Bey.

Se bao recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 

j las^ estancos y demás 
Eslablccimieutos públb 

1 eos, en la librería del 
! «Diario de Córdoba*»; 
i calle de San Fernando 
, número c4. Ilay de lo- 
¡ dos precios desde 1 33 rj. 
; hasta 4 rs.

Cei liQcacioues de 
exención del servi- 

i cio Militar, 
* Se hallan de venia en 

la Imprenta del «Diario 
Í de Córdoba,» S. Feraao- 
do 54 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel coc
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » callé de 
Saa Fernando^ nôtu. 54, 
lodo por cinco reales

Imprcais, libr ría y litograíía ’¿tf

iDIABW D« CORVOAÍ.
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